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SALA SEGUNDA
Sección Tercera

EXCMOS.  SRES. :
Don Francisco Rubio L lorente
Don Eugenio Dfaz Eimil
Don José Luis de los Mozos

y de l-os Mozos

0 0416999

Recurso  núm. :  L0L8 /9L .

ASUNTO: Amparo promovi-do
por doña Mercedes Castaño
Amador.

SOBRE: Sentencia de la  Sala
2" de la Audiencia Provin-
clal de Badajoz dimanante
de autos 348/90 del  Juzgado
de Pr imera Instancia núm.1
de Badajoz,  sobre separa-
ción matrimonial.

La Sección ha examinado eI recurso de amparo interpues-
to por doña Mercedes Castaño Amador.

I ._  ANTECEDENTES

1-. Por escrit .o que tuvo entrada en este Tribunal el dfa
17 de mayo de 1-991, la Procuradora de los Trj-bunales doña Mag-
dalena Cornejo Barranco, €n nombre y representación de doña
Mercedes Castaño Amador, interpuso recurso de amparo contra
Sentencia de la Sección 2a de ]-a AudÍencía Provincial de
Badajoz,  de L7 de abr i l  de 1-991,  eu€ est . imó recurso de apela-
ción interpuesto contra otra del Juzgado de Primera Instancia
núm.1 de Badajoz,  de 22 de enero de 1991,  €r r  autos de separa-
c ión matr imonia l  núrm .348/90 .

2. En la demanda de amparo se refiere que Ia recurrente
actuó en la Primera Instancia de los menclonados autos repre*
sentada y defendida por Procurador y Abogado de oficio, ob-
teniendo Sentencia del Juzgado eü€, entre otros extremos, J-e
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conf iaba la  custodia de 1as dos h i jas del  matr imonio.  Esta Sen-
tenc ia fué apelada por  su esposo,  c i rcunstancia que fué not i f i -
cada a los profes ionales que tenfa as ignados por  turno de of i -
cio la hoy demandante de amparo. No obstante 1a vista de la
apelación se celebró sin que conparecieran en su representación
y defensa.  La Sentencia en grado de apelac ión,  ob jeto del  re-
curso de amparo, estimó parcialmente la apel-ación y, entre
otros extremos, at,r ibuyó la guardia y custodia de una de las
h i j as  a1  pad re .

3. La demanda de amparo se fundamenta, en prj-mer lugar,
en Ia infraccj-ón deI derecho fundamental que recoge el artfculo
t4  de  l a  C .8 . ,  € r r  re lac ión  con  e l  a r t f cu lo  24 .L  de  l a  m isma,
pues,  €r r  op in ión de l -a  recurrente,  s€ 1e produjo indefensión en
eI proceso de apelación, a pesar de haber sido emplazados la
Procuradora y Let,rado que le correspondieron por turno de ofi-
c1o. A el- lo se añade que se ha infr ingido eI art lculo 39 de la
C .8 . ,  € r r  cuan to  se  re f i e re  a  Ia  p ro tecc ión  de  l os  h i j os .  pues
es idea del legisl-ador en general que 1os hermanos deben perma-
necer unidos, a menos que ai-guna circunst,ancia especial aconse-
je  1o  con t ra r i o .

4.  Por  prov idencia de 1 de ju l io  de L99t ,  la  Sección
acordó, de conformidad con 1o dispuesto en el- nr1m.3 del artfcu-
1o 50 de Ia  LOTC, conceder  un p lazo de d iez d las a la  so l ic i -
tant.e de amparo y aI Minj-sterio Fiscal, para que formulasen
alegaciones sobre 1a posibfe concurrencj-a de la causa de inad-
mi-s ión del  amparo a que se ref iere e l  ar t lcu lo 50.1 c)  de Ia
indicada LOTC, For carecer la demanda manif iestamente de
contenido que just i f ique una decis ión sobre eI  fondo de la  mi-s-
ma por  par te de1 Tr ibunal  Const i tuc ional .

5 .  EI  Min is ter io  F iscal  a lega que la  a lus j -ón de la  de-
manda aI  ar t fcu lo t4  de J-a C.E.  es purament ,e retór1ca,  eü€ la
presunta v io lac ión del  ar t , fcu lo 39 de l -a  C.E.  no puede ser  ob-
jeto de amparo constitucional y que la eventual lesión del ar-
tfculo 24 de la C.E. que haya podido sufrir l-a recurrente por
no haber sido olda en recurso de apelación no t iene dimensión
constitucional, pues no t iene su origen directo e inmediato en
un acto u omisión de un órgano judiciat. como quiere el artfcu-
Io 44.1" de l-a LOTC, sino en el- error o falta de actividad de su
representac ión y  d i recc ión técnj -ca.  Por  1o tanto,  € f  Min is ter io
Fiscal- j-nteresa la inadmisión del recurso de anparo.

6. La demandante de amparo no present,a alegaciones en
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este t , rámi te.

I I .  FUNDAMENTOS JURIDICOS

Unico. El present,e recurso de amparo carece manif iesta-
ment,e de contenido que justi f ique una declsión sobre el fondo
por part.e de este Trj-buna1 Constltucional, For las razones que

el  Min i -s ter io  F iscal  acunta.

En  e fec to ,  l a  i nvocac ión  de l  a r t l cu lo  t4  de  l a  C .E .  en
l-a demanda de amparo carece de toda relevancia, pues ni se fun-
damenta específ icamente nj- es posible advert ir infracción al-gu-
na de1 derecho a la igualdad ante Ia }ey, yd que ni siquiera se
menciona un tert ium comparationis que permita sostenerla.

En cuanto a Ia alegada vulneración del artfculo 39 de
Ia C.8., €s obvio que ha de quedar fuera del funbito materlal
del recurso de amparo, l imitado a los derechos y l ibertades re-
conoc idos  en  l os  a r t Í cu los  14  a  29  de  Ia  C .E .  y  a  l a  ob jec ión
de concienc ia reconocida en e] -  ar t fcu lo 30 (ar t lcu lo 41.1,  de la
LOTC) .

Por  1o que se ref iere a la  supuesta in f racc ión del  ar -
t lcu lo 24.1 de 1a Const i tuc ión,  der ivada de Ia  incornparecencia
en 1a vÍsta de Ia apelación del representante y de1 Letrado de
Ia so l ic i tante de amparo,  la  indefensión que ésta haya podido
por tal mot.ivo no es en modo alguno imputable a Ia Sentencia
contra 1a que se dir ige el amparo o a acto u omisi-ón del órgano
judic ia l  que la  d ic t .ó ,  pues,  a  tenor  de1 re la t .o  fáct ico de Ia
propia demanda de amparo, e1 recurso de apelación fué notif ica-
do aI Procurador y Letrado de la hoy recurrente, que fueron em-
plazados a la  v is ta.  S iendo asf ,  €1 recurso de amparo,  in ter -
puesto en virtud del- art, lculo 44.t de la Ley Orgánica del Tri-
bunal- Constitucional, adolece de Ia falta de uno de sus requi-
sitos, cual es que Ia violación deI derecho o l ibertad sea im-
putabl-e de modo inmediato y directo aI órgano judicial. Esto no
supone desconocer que Ia recurrente puede haber padecido una
si tuac ión personal  de fa l ta  de defensa efect iva y  que de la
misma pudieran habérsele seguido los perjuicios que menciona.
Pero de esta s i tuac ión y  estos per ju ic ios ser fan responsabfes,

en su caso, siempre de acuerdo con las alegaciones de la deman-
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dante, el Procurador y Abogado encargados de representarLa y
defenderfa en la apelación y no el- Tribunal que hubo de trami-
t ,ar la  y  resolver l -a .  Por  e l - lo ,  y  s in  per ju ic io  de la  responsabi -
l idad en que pudieran haber incurrido 1os mencionados Procura-
dor y let,rado por neglj-gencia en el cumplimiento de sus obliga-
c j-ones profesional-es, la demanda de amparo no puede ser admiti-
da .

Por l-o expuesto, la Seccj-ón acuerda Ia inaünislón del
presente recurso de anparo y el archivo de las actuaciones.

Madrid, catorce de octubre de ni l  novecientos noventa y


